
~--;;'~*';¡~;;;;;:;;:''S''?::'~€II11''~de acuerdo alarto 283 de la actual Constitución Política Del Estado, articulo34 de la Ley Marco dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,I"U rt.,\nLVUUai>y Descentralización, que establece,el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un

Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y LEGISLA TIVA, en el ámbito de sus

.

oficial se hace presente en el Municipio de Villazón, el Dr. Gregorio Aro Rasguido--
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL AGROAMBIENTAL, con motivo de su

...."..,••"'''' DE FUNDACIÓN para ser parte de los actos conmemorativos preparados
la AGENDA DE MAYO CULTURAL.

\::lltj:>cº"ÓIliH.l~aMunicipal 006 en su Artículo 34°.- (Objeto) Las Ordenanzas Municipales tienen
los siguientes asuntos municipales, que con carácter referencial, no

C€!llUnuac:l('m se detallan: Numeral V.- Honores, Numerall.- Declaratorias para
éjtJlÍ~í!tg'4e.l!ptiQl;~S;·~!stinlcícmesy condecoraciones.

extraordinaria N° 06/2018 de la instancia Municipal, dispone emitir
VVLL"",..,n~"conforme al Reglamento Interno del C.M. del REGLAMENTO DE

Y DISTINCIONES TÍTULOS Y PREEMINENCIAS en
se adecua para la presente visita.

"_--

MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE LE
LA C.P.E. LEY AUTONOMICA MUNICIPAL 006, LEY MARCO DE AUTONOMIAS y

NORMATIVA INTERNA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO


